
Señor	
HONORABLES		MAGISTRADOS		
TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	CUNDINAMARCA	SALA	CIVIL	
E.S.D.	
	
Referencia:	PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTA  
DEMANDANTE: ROBERTO RAMIREZ CASAS 
DEMANDADO: Condominio Ecoturístico Paraíso Resort  
RADICADO: 2020 0132 
ASUNTO:						Sustentación	recurso	de	Apelación		
	

	

	

Honorables	señores	Magistrados	

	

Mediante	 el	 presente	 escrito	 me	 permito	 sustentar	 el	 RECURSO	 DE	 APELACIÓN	 a	 la	
sentencia	proferida	por	el	Juzgado	Primero	Civil	del	Circuito	de	Girardot,	Cundinamarca	el	

pasado	 (8)	 ocho	 	 de	 febrero	 de	 2023,	 por	 considerar	 que	 por	 parte	 del	 AQuo	 no	 se	
procede	a	examinar	y	tener	en	cuenta	en	la	sentencia	atacada	la	causales	de	nulidad	del	

acta	de	la	forma	que	taxativamente	determina	la	Ley	675	de	2001.	

	

Aunque	la	sentencia	atacada	verifica	la	mayoría	de	hechos	descritos	en	la	demanda,	en	la	

misma	y	de	 	 forma	contraria	a	 lo	dispuesto	por	 la	Ley	675	del	2001	se	convalidan	varias	

actuaciones	que	de	 forma	 indiscutible	dan	 lugar	a	 la	declaratoria	de	nulidad	del	acta	de	

asamblea	del	25	de	 septiembre	de	2020,	 según	 lo	preceptuado	en	 la	norma	que	por	 su	

carácter	de	imperativa	debe	ser	el	fundamento	legal	de	un	fallo	de	estas	características	y	

no	la	interpretación	del	juzgador	sobre	la	aplicación	o	no	de	la	norma.	

	

Es	 así	 como	 en	 el	 fallo	 apelado	 no	 se	 tiene	 en	 cuenta	 la	 norma	 y	 sus	 decisiones	

taxativamente	dispuestas	

	

1. Quedo	establecido	con	el		material	probatorio	aportado	que	día	26	de	septiembre	de	

2020,	 se	 realizó	vía	virtual	asamblea	ordinaria	de	copropietarios	del	 condominio	Eco	

turístico	Paraíso	Resort,	mediante	la	plataforma	Infosol.		

	

2. El	 día	 25	 de	 septiembre	 de	 2020,	 mediante	 publicación	 en	 el	 periódico	DIARIO	 DE	
AMPLIA	 CIRCULACION,	 se	 convoca	 a	 asamblea	 ordinaria	 del	 CONDOMINIO	
ECOTURISTICO	PARAISO	RESORT,	es	decir,	un	día	antes,	incumpliendo	lo	dispuesto	en	

el	 artículo	39	de	 la	 ley	675	de	2001:	 “La	 convocatoria	 la	efectuará	el	 administrador,	

con	una	antelación	no	 inferior	a	quince	(15)	días	calendario.”,	cabe	resaltar	que	esta	

convocatoria	a	ultima	hora	se	realizó	debido	a	que	el	día	24	de	septiembre	de	2020	en	

reunión	 de	 consejo	 de	 administración	 se	 le	 advirtió	 al	 revisor	 fiscal	 la	 falta	 de	

convocatoria	en	 la	 forma	dispuesta	en	 la	Ley	675	de	2001,	de	cualquier	 forma	al	no	

cumplirse	 con	 los	 días	 dispuestos	 en	 la	 norma,	 el	 Juzgador	 de	 primera	 instancia	 de	



forma	 inexplicable	cambia	 la	carga	de	 la	prueba	estableciendo	en	el	demandante	 	 la	

obligación	 de	 presentar	 prueba	 de	 que	 no	 se	 convoco,	 cuando	 claramente	 debe	 es	

referirse	 a	 la	 prueba	 oportuna	 de	 la	 convocatoria	 que	 es	 el	 requerimiento	 legal	

establecido	 en	 la	 norma	 anterior	 y	 corresponde	 a	 quien	 convocó	 es	 decir	 a	 la	

Administración	la	que	debe	cumplir	con	lo	establecido	por	la	norma	y	no	al	convocado	

quien	es	el	destinatario	de	este	llamado	legal	a	intervenir	en	la	Asamblea,	además	de	

hacerse	por	vía	de	correos	electrónicos,	por	disposición	legal	del	artículo		39	de	la	Ley	

675	de	2001,	parágrafo	1	¨Toda convocatoria se hará mediante comunicación enviada a cada uno 
de los propietarios de los bienes de dominio particular del edificio o conjunto, a la última dirección 
registrada por los mismos.¨ también	esta	norma	presupone	el	aviso	que	según	el	código	de	

Comercio,	que	sirve	como	norma	secundaria	y	analogía	de	las	Asambleas	societarias	a	

las	copropiedades,		debe	de	fijarse	en	físico	en	la	administración	o	en	lugar	visible	de	

la	copropiedad	 lo	cual	 tampoco	se	 realizó	y	el	 Juez	 lo	omitió	en	sus	consideraciones	

frente	 a	 la	 solicitud	 de	 nulidad	 por	 indebida	 convocatoria	 en	 el	 minuto	 	 23	

aproximadamente	de	la	grabación	nominada	con	el	numero	44Audienciaart3…mp4.		
	

3. Dentro	 de	 la	 sentencia	 atacada	 no	 se	 tuvo	 en	 cuenta	 una	 de	 las	 trasgresiones	mas	

graves	de	 esta	 reunión	 y	 que	 conlleva	 inequívocamente	 a	 su	 anulación	 y	 es	 que	MI	
PODERDANTE	 NO	 SE	 ENCUENTRA	 DENTRO	 DEL	 LISTADO	 APORTADO	 POR	 LOS	
DEMANDADOS	DE	LOS	COMPARECIENTES	Y	LA	VERSION	DE	LA	ADMINISTRADORA:	El	
día	26	de	septiembre	de	2020	mi	poderdante	el	señor	ROBERTO	RAMIREZ	CASAS	en	
su	 calidad	 de	 propietario	 del	 predio	 los	 almendros	 lote	 número	 31	 se	 dispuso	 a		

ingresar	 a	 la	 plataforma	 para	 asistir	 a	 la	 asamblea,	 su	 entrada	 a	 la	 misma	 no	 fue	

permitida,	 aun	 cuando	 él	 reporto	 a	 la	 administración	 que	 no	 era	 posible	 ingresar	 y	

solicitó	su	ayuda,	esta	no	fue	brindada,	negándole	su	derecho	al	voto	en	 la	 toma	de	

decisiones,	 situación	 corroborada	 con	 el	 listado	 de	 asistentes	 a	 la	 asamblea,	 estos	

considerandos	 del	 A	 quo	 se	 encuentran	 las	 consideraciones	 de	 la	 sentencia	 en	 el	

minuto	24,	 	pero	no	se	apega	a	 la	 Ley	675	de	2001	específicamente	al	ARTÍCULO 44. 
Decisiones en reuniones no presenciales. En los casos a que se refieren los artículos 42 y 43 
precedentes, las decisiones adoptadas serán ineficaces cuando alguno de los propietarios no 
participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o en la comunicación escrita, expresada esta 
última dentro del término previsto en el artículo anterior. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de 
la sentencia. Las actas deberán asentarse en el libro respectivo, suscribirse por el representante legal y 
comunicarse a los propietarios dentro de los diez (10) días siguientes a aquel en que se concluyó el 
acuerdo.	
	

Se	 vio	 afectado	 la	 participación	 de	 mi	 poderdante	 en	 la	 asamblea	 ordinaria	 de	

copropietarios	 y	 por	 ultimo	 la	 señora	 administradora	 baso	 la	 realización	 de	 la	

asamblea	 en	 el	 Decreto	 Legislativo	 579	 de	 abril	 15	 de	 2020,	 del	Ministerio	 de	
Vivienda	para	 temas	 de	 arrendamientos	 y	 propiedad	 horizontal,	 de	 carácter	

transitorio.	 En	 su	 artículo	 8,	 numeral	 1,	 dice	 que	 durante	 la	 vigencia	 del	 presente	

decreto	 y	 el	 30	 de	 junio	 de	 2020	 se	 podrán	 realizar	 asambleas	 virtuales	 con	 la	

participación	que	establece	el	decreto	398	de	marzo	de	2020,	es	decir,	 con	 la	mitad	

más	uno	de	los	propietarios.	Esto	significa	que	se	podían	realizar	sin	el	100%	que	fija	la	

ley	675	de	2001,	pero	solo	durante	la	vigencia	del	decreto	579,	hasta	el	30	de	junio	de	



2020,	por	lo	cual	no	es	válido	el	concepto	de	quienes	se	apegan	a	seguir	con	el	Decreto	

398	después	de	junio	30,	puesto	que	solo	se	remite	y	acoge	a	él	para	efectos	de	aplicar	

el	quórum	allí	permitido,	pero	no	para	su	vigencia,	quedando	ésta	transitoria.	

	

Por	 lo	 anterior,	 después	 del	 30	 de	 junio,	 las	 asambleas	 no	 presenciales	 deben	

realizarse	 nuevamente	 de	 conformidad	 con	 los	 artículos	 42,	 43	 y	 44	 de	 la	 Ley	

675/2001.	y	es	aquí	en	donde	nace	la	obligatoriedad	del	quórum	del	100%,	por	cuanto	

el	artículo	44	dice:	

	

4. Esta	 plenamente	 probado	 que	 a	 mi	 poderdante	 no	 se	 le	 respeto	 el	 derecho	 a	

intervenir	en	la	Asamblea,	no	se	le	permitió	su	acceso	violando	lo	descrito	por	la	Ley	

675	de	2001	,	así		“Artículo	44.	Decisiones	en	reuniones	no	presenciales.	En	los	casos	a	
que	 se	 refieren	 los	 artículos	 42	 y	 43	 precedentes,	 las	 decisiones	 adoptadas	 serán	
ineficaces	 cuando	 alguno	 de	 los	 propietarios	 no	 participe	 en	 la	 comunicación	
simultánea	o	 sucesiva,	 o	 en	 la	 comunicación	escrita,	 expresada	esta	última	dentro	
del	término	previsto	en	el	artículo	anterior”.	

	
Para	asistir	a	la	Asamblea	ordinaria,	a	mi	poderdante	se	le	negó	el	ingreso	aún	cuando	

entro	al	 link	que	se	le	había	indicado,	en	este	inicialmente	debía	llenar	una	encuesta	

para	ingresar,	en	dicha	encuesta	mi	poderdante	fue	discriminado	debido	a	que	entre	

las	 preguntas	 se	 encontraba	 seleccionar	 la	 edad	del	 propietario,	 pero	no	 se	 daba	 la	

opción	de	indicar	la	edad	mayor	de	50	años,	se	limitaba	solo	a	las	personas	con	edad	

inferior,	lo	que	de	forma	clara	e	indiscutible	constituye	una	flagrante	discriminación	en	

razón	a	la	edad,	además	de	una	violación	a	la	propiedad	privada	y	los	derechos	de	los	

copropietarios	de	propiedad	horizontal	de	conformidad	con	la	Constitución	política	de	

Colombia	y	a	la	Ley	675	de	2001.		

	

Igualmente	 se	 preguntaba	de	qué	manera	 le	 gustaría	 realizar	 la	 asamblea	pero	 solo	

daban	una	única	opción,	que	correspondía	a	asamblea	virtual	estando	ya	en	su	inicio	y	

realización.		

	

Una	 vez	 se	 llenó	 la	 encuesta,	 la	 plataforma	 INFOSOL,	 no	 dió	 la	 posibilidad	 de	

conectarse	 a	 la	 asamblea	 tampoco	 permitió	 utilizar	 mecanismos	 alternativos	 para	

ejercer	 los	 derechos	 de	 los	 copropietarios,	 simplemente	 se	 cerraba	 el	 sistema	 y	 no	

había	 apoyo	 telefónico	 para	 subsanar	 los	 errores	 del	 sistema;	 siendo	 las	 9:56	 de	 la	

mañana	mi	poderdante	escribe	a	la	administradora	solicitando	su	ayuda	y	orientación,	

pero	 recibe	 una	 respuesta	 hasta	 la	 1:30	 de	 la	 tarde,	 cuando	 ya	 se	 han	 tomado	

decisiones	en	la	asamblea.	Violando	todos	los	derechos	de	participación	y	de	voto	en	

la	asamblea	a	mi	poderdante.		

	

Lo	anterior	citado,	esta	documentado	en	grabación	que	se	anexa,	esta	misma	situación	

la	vivieron	otros	propietarios	a	los	cuales	también	se	les	negó	el	ingreso	a	la	asamblea	

ordinaria	 del	 CONDOMINIO	 ECOTURISTICO	 PARAÍSO	 RESORT,	 realizada	 el	 26	 de	
septiembre	de	2020	de	manera	virtual	mediante	la	plataforma	INFOSOL,	me	permito	



adjuntar	datos	de	los	propietarios	que	vivieron	esta	misma	situación	como	testigos	de	

estas	violaciones.		

	

5. En	 la	 sentencia	 atacada	 en	 el	 minuto	 27	 se	 analiza	 someramente	 la	 violación	
normativa	en	que	se	incurre	con	el	acta	número	005	con	fecha	26	de	septiembre	
de	 2020	de	 la	 asamblea	 ordinaria	 del	CONDOMINIO	 ECOTURISTICO	 PARAÍSO	
RESORT,	 en	 su	 punto	 número	 1	 VERIFICACIÓN	 DEL	 QUÓRUM	 E	
IDENTIFICACIÓN	DE	PARTICPANTES,	no	indica	lo	establecido	en	el	artículo	47	
de	la	ley	675	de	2001:	“Las	decisiones	de	la	asamblea	se	harán	constar	en	actas	firmadas	por	el	
presidente	y	el	secretario	de	la	misma,	en	las	cuales	deberá	indicarse	si	es	ordinaria	o	extraordinaria,	
además	la	forma	de	la	convocatoria,	orden	del	día,	nombre	y	calidad	de	los	asistentes,	su	unidad	
privada	y	su	respectivo	coeficiente,	y	los	votos	emitidos	en	cada	caso.”,	lo	cual	establece	un	
manto	 de	 duda	 muy	 fuerte	 y	 viola	 las	 disposiciones	 legales	 dentro	 de	 las	 mas	
claras	 la	 Ley	 675	 de	 2001	 y	 esta	 inequívocamente	 dispuesto	 por	 el	 artículo	
referente	 trascrito	 de	 forma	 taxativa,	 por	 lo	 que	 la	 sentencia	 falla	 en	 su	
argumentación	contrariando	la	Ley.		

	
	
6. Habiendo	verificado	lo	publicado	por	la	administradora,	señora	INGRID	LORENA	

RINCON	 en	 el	 acta	 número	 005	 de	 26	 de	 septiembre	 de	 2020,	 detectamos	 los	
siguiente	actos	complejos	e	irregulares:		
	
Algunas	 participantes	 no	 tienen	 el	 coeficiente	 que	 se	 relaciona	 en	 el	 acta,	 es	
diferente	el	realmente	escriturado.	Y	al	que	esta	descrito				

	
Algunos	 participantes	 no	 son	 propietarios,	 como	 es	 el	 caso	 de	 CONSORCIO	
MONTEVERDE,	 EMPRESA	 DISTRIBUIDORA	 DE	 ELECTRICOS	 DE	 COLOMBIA	
SAS	 -	 EDELCO	 SAS,	 INGENIERIA	 DE	 PROCESOS	 CONSULTORIAS	
EMPRESARIALES	Y	COMERCIO	SAS	y	FIDUCIARIA	CENTRAL	SA	DIVERSIDAD,	
lo	anterior,	 se	comprueba	en	 la	consulta	realizada	en	notariado	y	registro,	estas	
empresas	fueron	tomadas	en	la	suma	del	Quórum	aun	sin	ser	propietarios.			
	
Se	 cambiaron	 los	 coeficientes	 de	 copropiedad	 frente	 a	 lo	 establecido	 en	 el	
REGLAMENTO	 DE	 PROPIEDAD	 HORIZONTAL	 de	 17	 de	 mayo	 de	 2012,	
protocolizado	por	escritura	pública	981	de	la	notaria	51,	específicamente	la	parte	
que	 anexo	 a	 este	 escrito	 y	 que	 se	 encuentra	 dentro	 del	 material	 probatorio	
decretado	por	el	Juez	pero	que	no	se	tuvo	en	cuenta	por	el	Juez	A	Quo.			
	
Se	está	utilizando	para	conformar	quórum	los	predios	de	zonas	comunes,	cuando	
solo	se	deben	tener	en	cuenta	los	lotes	privados	de	uso	exclusivo	para	determinar	
el	quórum.		
	 	

7. Otra	 irregularidad	 que	 afecta	 la	 valides	 dela	 Asamblea	 y	 su	 acta,	 ignorada	 o	 no	
considerada	por	 el	Aquo	de	 forma	 favorable,	 la	 encontramos	en	 el	 acta	número	
005	del	26	de	septiembre	de	2020,	es	en	relación	a	 los	poderes	utilizados	en	 la	
asamblea	para	 la	 toma	de	decisiones,	 toda	vez	que,	en	el	 caso	principal	que	nos	



atañe	 es	 el	 Consorcio	 Monteverde,	 el	 cual	 no	 ha	 renovado	 su	 matricula	 desde	
1998	y	al	parecer	se	encuentra	en	liquidación,	no	se	sabe	quien	entrego	poder,	ya	
que	el	representante	legal	niega	haberlo	hecho.			

 

Señores Magistrados de conformidad con los anteriores hechos plenamente 
probados y su contrariedad a la norma Ley 675 de 2001, para esta clase de 
Asambleas, Por ende honorables magistrados se debe Revocar la Sentencia 
proferida por carecer de cumplimiento y sintonía con la norma trasgredida, y en su 
lugar declarar nulas las decisiones tomadas en la Asamblea Ordinaria de 
copropietarios del Condominio CONDOMINIO ECOTURISTICO PARAISO 
RESORT, identificado con Nit 900.559.831-9, en acta 005 del 26 de septiembre de 
2020. 

	

	

	

Cordialmente,		

	

	

	

RICARDO	HUMBERTO	MELENDEZ	PARRA	
C.C.	7.163.285	de	Tunja		
T.P.	98.561	del	C.S.	de	la	J.		
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SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 2020-00132

Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 11:11

Para: Daniel Augusto Mora Mora <dmoram@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ninon Lucinda Oviedo Ferreira <noviedo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Diana Marcela Diaz Muñoz
<ddiazmun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot
<j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, tenga excelente día.
 

 
La Secretaría de la Sala Civil Familia de Distrito Judicial de Cundinamarca, le informa
que su mensaje de datos ha sido recibido, sin previa verificación de su contenido ni
archivos adjuntos, se revisará para darle el trámite que corresponda.
 
Recuerde que el horario de atención y recepción de correspondencia virtual y presencial
es de 8:00 a.m. a 1:00 pm y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., cualquier documento remi�do
fuera de este úl�mo término se entenderá recepcionado en el día siguiente hábil. 
                  
Se remite, para su trámite y ges�ón.
 
        
Cordialmente,     
                          
Secretaría                      
Sala Civil Familia            
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot <j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 10:55 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ricardo@melendezconsultores.com <ricardo@melendezconsultores.com>
Asunto: RV: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 2020-00132
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

Sede Judicial Dr. Emiro Sandoval Huertas 
Carrera 10 No. 37 - 39. Piso 2 

H: 8am-1pm y de 2pm-5pm 
Tel: 8310975 

De: ricardo melendez parra <ricardo@melendezconsultores.com>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 10:43 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Girardot <j01cctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
robertoramirezcasas@yahoo.com <robertoramirezcasas@yahoo.com>; audienciasdjd@outlook.com
<djd.asesores.ltda@gmail.com>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 2020-00132
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


